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- Designese a docente en calidad de Contratado
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La necesidad existente en la Escuela Santa Maria de

Guadalupe E-683t Dotación docente año 2017; Decreto DE¡il N' 60',1 del 30 de

septiembre de 2015, que delega firma baio la fórmula "por orden del Sr Alcalde"i D F L
No1, del 10 09 96, 'Estatuto de los Profesionales de la Educación"i Resolución No1600

de la Contraloria General de la Repúbltca y en uso de las facultades que me confieren
los arts 120 y 63'de la Ley N"18 695, Orgánica Constilucronal de N4unicipalidadesi

DECRETO

DES|GNESE a la persona que se indican para cumplir
la función que se señala:

NOMBRE KAREN ALIANETTE JANCINAS AVILES
ESTABLECIMIENTO Escuela Santa ¡raría de Guadalupe E'683

: Docenle de Educación Diferenctal
:44 hrs cronológicas semanales
: 16 de marzo de 2017
: 31 de julio de 2017

Necesidad de Servicio
Contrata
PLANVITAL . FONASA

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el DFL N'l del 100996 "Estatuto de los Profesionales de la

Educación"; lmputándose a la cuenta presupue§taria 215 21 02 OO1 - PROGRAMA DE
INTEGRACION EDUCACIONAL.
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- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia lrluñicipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpela Funcionaria

- Archivo

IGUEL ARJONA


